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1. Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social

12920 ANUNCIO de concurso público abierto para
adjudicación contrato de suministro .

Expediente 57/95 .

Objeto del contato y tipo del contrato : "Suministro

de diverso mobiliario y material sanitario para el Centro .

de Salud de Alquerías" .

Presupuesto : 8 .276.000 pesetas (IVA incluido),
desglosado en los siguientes lotes :

Lote 1 : Mobiliario, 4 .076 .000 pesetas .
Lote 2 .-Material sanitario, 4.200 .000 pesetas .

Plazo de entrega: El material objeto del contrato
deberá estar disponible para su montaje a partir del 1 de

diciembre de 1995 .

Oficina y lugar donde puede examinarse el expe-
diente y la documentación técnica: Los interesados po-
drán examinar el expediente y retirar fotocopias de los
pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas'en la Sección de Cohtratación de
la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Políti-
ca Social, Ronda de Levante, 11, 1 .° planta, 30008-Mur-

cia, teléfono: 362242/362071 .

Documentación a presentar : Además de la oferta
económica, se presentará la exigida en los pliegos .

Murcia, 3 de agosto de 1995 .-El Consejero de Sa-
nidad y Política Social, Juan Antonio Gil Melgarejo .

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
Dirección General de Industria, Energía y Minas

12969 Expediente sancionador número M-2/95 .

Notificación de resolución .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 .4 de
la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
se hace saber a Mármoles Roqueza, S .L., cuyo último do-
micilio conocido es calle López Puigcerver, número 12-
4 .°, de Murcia, que en el expediente sancionador que se le
sigue con el número M . 2/95, se ha dictado resolución de
7-6-95 por la que se le impone una multa de 250 .000 pe-
setas, por los siguientes hechos :

Hechos: Explotación ilegal de una cantera en el para-
je "Román" en el término municipal de Jumilla en la finca
denominada "El Ayunzajero" .

Garantías :
Provisional : 81 .520 pesetas (lote 1) (2% tipo licita-

ción) . 84.000 pesetas (lote 2) (2% tipo licitación) .

Definitiva : 163 .040 pesetas (lote 1) (4% tipo licita-
ción) . 168 .000 pesetas (lote 2) (4% tipo licitación) .

Modelo de proposición : Se establece en los pliegos
de cláusulas administrativas particulares .

Plazo y lugar de presentación de proposiciones :
Será de veintiséis días naturales siguientes al de la publi-
cación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", y hasta las trece horas del último día, en la
Sección de Contratación de la Consejería de Sanidad y
Política Social, Ronda de Levante, 11, 1 .° planta, 30008-

Murcia .

De coincidir el último día de presentación de ofertas
en sábado o festivo, el plazo se ampliará al primer día há-
bil siguiente .

Lugar y hora de apertura de plicas : Acto público,
sólo para apertura de proposiciones económicas, en la
Sala de Juntas de la Consejería de Sanidad y Política So-
cial, Ronda de Levante, 11, 1 0 planta, 30008-Murcia, a
las 13 horas del siguiente día hábil a aquel en que finalice
el plazo de presentación de ofertas (de ser éste sábado, el
acto se celebrará el lunes siguiente) .

Norma infringida: Artículos 17 y 19 de la Ley de Mi-
nas de 21 de julio de 1973 y 28 de su Reglamento de 25
de agosto de 1978 .

Precepto sancionador : Artículo 32 del Reglamento
citado, siendo procedente, en consecuencia, la imposición
de sanción de conformidad con lo prevenido en el a rt ículo
147 del mismo texto legal .

Contra la presente resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso ordinario ante el
Excmo . señor Consejero de Industria, Trabajo y Turismo
en el plazo de un mes, a contar desde el mismo día de su
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común .

En el supuesto de que no haga uso de su derecho a
recurrir, deberá en el plazo indicado, abonar el importe de
la sanción en cualquier oficina de Caja Murcia en la cuen-
ta número 2043-0043-01-010100001-5, debiendo presen-
tar en esta Dirección General el justificante de su abono .
Transcurrido el plazo sin haber efectuado el pago, se pro-
cederá a su cobro por vía ejecutiva .

Murcia, 22 de agosto de 1995 .-El Director General
de Industria, Energía y Minas, Juan A. Aroca Bermejo .
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Dirección General de Comercio, Consumo y Artesanía
Defensa del Consumidor

12965 Expediente sancionador número 167/95 .

mento justificativo del ingreso "Consumo, expediente
235/95, dentro de los periodos voluntarios establecidos
en el Reglamento General de Recaudación, contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio .

Por el presente, se hace saber a Destilerías
Belmonte, S .L:, cuyo último domicilio conocido es carre-
tera Alcantarilla, 146, 30166 Nonduermas, que por esta
Dirección General de Comercio, Consumo y Artesanía, se
ha dictado acuerdo de iniciación de expediente sanciona-
dor, donde se nombra Instructor a don Hilario Gómez
Martínez y Secretaria de Instrucción a doña Carmen
Martínez Ruiz, con el número 167/95 por presunta infrac-
ción administrativa de

: I.-Que en el etiquetado del producto "Brand y
Belmonte.", no figura el lote de fabricación (artículo 3, del
Real Decreto 1 .808/91, de 13.12, "Boletín Oficial del Es-
tado" de 25-12-91) .

2 .-Que en el producto anteriormente citado, el grado
alcohólico es superior al mencionado en la etiqueta, supe-
rando la tolerancia permitida (artículo 7 .4.5, del Real De-
creto 250/88, de 11 .3, "Boletín Oficial del Estado" de 23-
3-88) .

Tipificados en el Real Decreto 1 .945/83, de 22 de ju-
nio, "Boletín Oficial del Estado" 15-7-83, en sus artículos
3.3 .4 y 3 .1 .3, como grave, en función de los criterios pre-
vistos en el artículo 7 del Real Decreto 1 .945/83, y que
podrá ser sancionada con multa de hasta 2 .500.000 pese-
tas (dos millones quinientas mil) según el artículo 10, del
Real Decreto 1 .945/83, sin perjuicio de lo que resulta de
la instrucción, concediéndosele un plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio para que formule las alegaciones
que estime convenientes . En el caso de que no efectúe
alegaciones (ni solicite análisis contradictorio) dentro de
dicho plazo el presente acuerdo podrá ser considerado
propuesta de resolución, habida cuenta que contiene un
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad im-
putada, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19
del Real Decreto 1 .398/93, en la cuantía de cien mil una
pesetas (100.001 pesetas)

. Murcia, 28 de agosto de 1995 .-El Director General
de Comercio, Consumo y Artesanía, José Luis Marco
Gallud .

12966 Expediente sancionador número 235/95 .

Por el presente, se hace saber a Fabricantes Muebles
Madera, S.L ., cuyo último domicilio conocido es Isla
Cristina, s/n., 30007 Murcia, que en el expediente sancio-
nador en Materia de Protección al Consumidor que se le
sigue con el número 235/95, por infracción administrativa
tipificada en el artículo 5 .1, del Real Decreto 1 .945/83, de
22 de junio, "Boletín Oficial del Estado" 15-7-83, le ha
sido impuesta por esta Dirección General de Comercio,
Consumo y Artesanía una sanción de setenta y cinco mil
pesetas (75 .000 pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo
mediante su ingreso en la cuenta número
20430.002.79.010100137 .3, de cualquier oficina de
Cajamurcia, haciendo figurar necesariamente en el docu-

Transcurrido dicho término sin que el pago de la
multa se haya efectuado, se procederá a su exacción por
vía de apremio y sin más trámites, conforme al mismo Re-
glamento

. Contra esta resolución puede interponerse recurs o
ordinario ante el Excmo . señor Consejero de Industria,
Trabajo y Turismo, que deberá ser presentado en plazo no
superior a un mes, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, bien ante la referida auto-
ridad o ante este órgano .

Murcia, 28 de agosto de 1995.-El Director General
de Comercio, Consumo y Artesanía, José Luis Marco
Gallud .

12967 Expediente sancionador número 250/95 .

Por el presente, se hace saber a Ginés Gómez Soto,
S .L., cuyo último domicilio conocido es Juan Fe rnández,
20, 30204 Cartagena, que por esta Dirección General de
Comercio, Consumo y Artesanía, se ha dictado acuerdo
de iniciación de expediente sancionador, donde se nombra
Instructor a doña Alsira Fernández Valcárcel y Secretaria
de Instrucción a doña Carmen Mart ínez Ruiz, con el nú-
mero 250/95 por presunta infracción administrativa de :

1 .-Que no dispone de tarifario de trabajos a la vista
del público (a rt ículo 6, del Decreto 2.807/72, de 15 .9,
"Boletín Oficial del Estado" 14-10-72) .

2 .-Que carecía de Hojas de Reclamaciones a disposi-
ción de los usuarios (artículo 7 .2, del Real Decreto 58/88,
de 29.1, "Boletín Oficial del Estado" de 3-2-88) .

3 .-Que no desglosa conceptualmente las facturas (ar-
tículo 5 .°, del Real Decreto 58/88, de 29 .1, "Boletín Ofi-
cial del Estado" 3-2-88) .

Tipificados en el Real Decreto 1 .945/83, de 22 de ju-
nio, "Boletín Oficial del Estado" 15-7-83, en sus artículos
3 .3 .4 y 3 .3 .6, como leve, en función de los criterios pre-
vistos en el artículo 6 del Real Decreto 1 .945/83, y que
podrá ser sancionada con multa de hasta 100 .000 pesetas
(cien mil) según el artículo 10, del Real Decreto 1 .945/83,
sin perjuicio de lo que resulta de la instrución,
concediéndosele un plazo de diez días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicción de este anuncio
para que formule las alegaciones que estime convenien-
tes . En el caso de que no efectúe alegaciones dentro de di-
cho plazo el presente acuerdo podrá ser considerado pro-
puesta de resolución, habida cuenta que contiene un pro-
nunciamiento preciso acerca de la responsabilidad impu-
tada, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
Real Decreto 1 .398/93, en la cuantía de cuarenta mil pe-
setas (40 .000 pesetas) .

Murcia, 28 de agosto de 1995 .-El Director General
de Comercio, Consumo y Artesanía, José Luis Marco
Gallud .
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U . Administración Civil del Estad o

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 12962

AGENCIA TRIBUTARI A

Delegación de Murcia

Don Mateo Pérez Abenza, Jefe de la Unidad de Apoyo de la Dependencia de Recaudación de Murcia .

Hago saber: Que en esta oficina de mi cargo y por los conceptos y cuantía que se expresan, han sido incoados
expedientes individuales de apremio, contra los deudores que seguidamente se relaciona, de los cuales, se ignora su ac-
tual domicilio y paradero, por lo que ha sido dictado en cada uno de ellos la siguiente providencia

: "No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al deudor de conformidad con lo dispuesto por el artícul o

103, apartado 3, del vigente Reglamento General de Recaudación, requiérasele mediante edicto que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" y se expondrá en los tablones de anuncios del Ayuntamiento de su último
domicilio, para que, conforme a lo establecido en el artículo citado, comparezcan por sí o por medio de representante
en el expediente ejecutivo que se sigue, bien para efectuar el pago de los débitos, darse por notificado o por delegación
legal para recibir notificaciones y señalar domicilio para actuaciones inmediatas, apercibiéndole de que, transcurridos
ocho días desde su publicación y exposición del citado edicto sin haberse personado, se le tendrá por notificado de to-
das las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer" .

Por la presente se notifica a los deudores, conforme al artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, que
el Jefe de la Dependencia de Recaudación, ha dictado en el título ejecutivo que contiene la deuda tributaria anterior-
mente descrita, la siguiente providencia :

"En uso de las facultades que me confiere el artículo 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incur-
so el importe el importe de la deuda en el recargo del 20 por 100 y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patri-
monio del deudor, con yreglo a los preceptos de dicho Reglamento". 1

Recursos : De reposición, en el plazo de quince días, ante el Jefe de la Dependencia de Recaudación o Reclama-

ción Económico-Administrativa, en el de quince días, ante el Tribunal de dicha jurisdieción, ambos plazos contados a
partir del día siguiente al de publicación del presente edicto .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condicio-
nes señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación .
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Número 13047

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación Especial de Murcia

de un mes para justificar documentalmente el inicio de la
actividad y transcurrido dicho plazo sin haberlo hecho, se
le requirió para ello, concediéndole un nuevo plazo de
diez días que extinguió sin haber comparecido o justifica-
do la n.o presentación de los documentos necg~arios .

Con fecha 6-9-95, en el "Boletín" número 206, nú-
mero de anuncio 12947, se publica anuncio de cobranza
relativo a los recibos del I .A.E . 1995 y habiendo un error
en el último párrafo de dicha publicación, le ruego publi-
que a la mayor brevedad la siguiente nota de corrección :

Donde dice :

"El vencimiento del plazo de ingreso en periodo vo-
luntario, sin haber sido satisfecha la deuda, determinará
el inicio del procedimiento de apremio, el devengo del re-
cargo de apremio y de los intereses de demora, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley General
Tributaria y en los artículos 91 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación . (R.D. 1 .684/90, de 20 de

diciembre, "B.O.E." de 3 de enero de 1991)" .

Debe decir:

"El vencimiento del plazo de ingreso en periodo vo-
luntario, sin haber sido satisfecha la deuda, determinará
el inicio del periodo ejecutivo, el devengo del recargo de
apremio y de los intereses de demora de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 127 de la Ley General
Tributaria" .

Murcia, 6 de septiembre de 1995 .-El Jefe Regional

de Recaudación .

Número 1299 8

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLE O

Resolución sobre percepción indebida por el abono de
la prestación por desempleo en su modalidad de pago

único

Expediente : 14096 .

Destinatario : José Diego Alemán Belando. Camino
de los Pinos, 30 . 30570-Beniaján .

Examinado su expediente relativo a prestaciones por
desempleo y ,

Resultando: Que con fecha 4-6-92 se dictó Resolu-
ción por esta Dirección provincial, concediéndole el abo-
no de la prestación en su modalidad de pago único .

Resultando :

Que en la citada resolución se le concedía el plazo

Que ha incumplido usted la condición de que la can-
tidad abonada fuera destinada a la actividad descrita en
su solicitud de pago único, habiéndole concedido un pla-
zo de diez días para que formulase las alegaciones perti-
nentes .

Considerando :

Que el apartado uno y dos del artículo 7 del R .D .

1 .044/85, de 19 de junio ("B .O.E." 2-7-85) considera el

supuesto anteriormente descrito como un pago indebido

de prestaciones por desempleo a los efectos previstos en
el artículo 22 de la Ley 31/84, de Protección por Desem-

pleo, de 2 de agosto ("B.O.E." 4-8-84) .

Considerando :

Que el número 2 del artículo 33 del R .D . 625/85, de

2 de abril ("B .O .E." 7-5-85) establece un plazo de treinta
días para hacer efectivo el reintegro de las prestaciones
indebidamente percibidas .

Considerando :

Que la .letra B del número 1 del R .D. 625/85 autori-

za al INEM a dictar Resolución sobre esta materia .

Esta Dirección provincial resuelve el cobro indebido
de prestaciones por desempleo por una cuantía de
1 .106.422 pesetas, correspondiente al importe líquido de
la prestación indebida en su modalidad de pago único por
lo que se le comunica que en aplicación de lo expuesto en
el considerando segundo deberá en el plazo de treinta días
desde la notificación de esta Resolución reintegrar la can-
tidad citada en cualquier oficina de la Caja Postal dentro
de esta provincia, bien en efectivo o cheque nominativo
conformado a favor de esta Caja Postal en la cuenta nú-
mero 12 .295 .478 de la que es titular el Instituto Nacional
de Empleo y comunicar tal ingreso en su Oficina de Empleo .

Transcurrido el citado plazo se emitirá la correspon-
diente certificación de descubierto con lo que se iniciará
la vía de apremio .

Contra.esta Resolución podrá interponer recurso or-
dinario ante el Ilmo. Sr. Director General del INEM a tra-
vés de su Oficina de Empleo, en el plazo de un mes si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, según
se establece en el número 4 del artículo 33 del R .D. 625/

85, de 2 de abril, modificado por el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común .

Murcia a 9 de marzo de 1995 .-El Director provin-
cial, P .D . (O .M. 16-11-92, "B .O .E ." 18-11-92),
Subdirector de Gestión Económica y Servicios, Rafael
Sánchez Sánchez. (D.G.15938)
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III. Administración de Justicia
0

Número 12956

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 1295 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por doña Fuensanta Pérez Manuel,
en nombre y representación de Adolfo Cano Molina, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Dirección General de Tráfico, versando el asunto sobre
suspensión del permiso de conducir durante un mes .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 810/95 .

Dado en Murcia, 9 de mayo de 1995.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas

. Número 1295 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Leopoldo González Campi-
llo, en nombre y representación de Construcciones
Iniesta, S .L., se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Ayuntamiento de Murcia, versando el asun-
to sobre Gerencia de Urb an ismo, expediente 2 .421/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, paFa que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párr¢fo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .097/95 .

Dado en Murcia, 12 de junio de 1995 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lúcas .

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de lo Contencioso
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Luis Martínez Fernández,
en nombre y representación de Alfonso Borgoñoz
Asensio y otros, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, versando el asunto sobre subvención de vivien-
das de protección oficial .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley; estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .349/95 .

Dado en Murcia, 18 de julio de 1995 .- El Secreta-
rio, Elena Burgos Herrera .

Número 12986

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativode Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Pedro López Graña, en
nombre y representación de Concepción Obrero Coleto,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Consejería de Asuntos Sociales, versando el asunto so-
bre ayuda del Fondo Asistencia Social

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .298/95 .

Dado enMurcia, 7 de julio de 1995.- El Secretario,
José Luis Escudero Lucas .



Número 208 Viernes, 8 de septiembre de 1995 Página 9911

Número 1294 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Murcia.

Hace saber : Que en los autos que a continuación se
dirán, obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a seis de julio de mil nove-
cientos noventa y cinco .

El Ilmo. señor don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de esta capital, ha visto los presentes autos de jui-
cio ejecutivo número 56/94, promovidos por María Rosa
Rodríguez Núñez y Ah Salameh Said representado por el
Procurador Leopoldo González Campillo, y dirigido por
el Letrado Miguel A . Abellán Marquina, contra María
Isabel Pallarés Moreno (y contra su esposo a los efectos
del artículo 144 del Reglamento Hipotecario), declarados
en rebeldía ; y

Fallo :

Que, estimando en su integridad la demanda promo-
vida por el Procurador de los Tribunales don Leopoldo
González Campillo en nombre y representación de don
Alí Salameh Said y doña María Rosa Rodríguez Núñez,
frente .a doña María Isabel Pallarés Moreno, en rebeldía,
declaro la existencia y exigibilidad de la deuda instada y
en consecuencia, condeno a la referidá demandada a abo-
nar la suma de 2 .000.000 de pesetas más sus intereses le-
galmente computados, imponiéndole expresamente el
atendimiento de las costas de la presente litis .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .

mo .
Así-por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

Y expido el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada que se encuentra en
ignorado paradero .

Dado en Murcia, 6 de julio de 1995 .-El Magistrado
Juez.-Secretario .

Número 1297 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-letras de cambio número 74/93, a instancia de
Carbonell Fotomecánicos, S .L ., contra Josefa Alonso
Gutiérrez y Pedro Abellán. Andreu, y en ejecución de sen-
tencia dictadá en ellos se anuncia la venta en pública su-
basta, por término de veinte días, los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de cuatro millones novecien-
tas cincuenta mil pesetas . Cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 21 de septiembre próximo,
y hora de las 12,30 del mediodía, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día 18 de octubre próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día 15 de noviembre próximo, a la mis-
ma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condicio-
nes de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras par-
tes de los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán
los licitadores ingresar en la cuenta provisional de consig-
naciones, número 3.084, de la Agencia sita en el Infante
D. Juan Manuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., can-
tidad igual o superior al veinte por ciento de los respecti-
vos tipos de licitación; que las subastas se celebrarán en
forma de pujas a la llana,,si bien, además, hasta el día se-
ñalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado ; que podrá licitarse en calidad de ceder a
un tercero, únicamente por la parte demandante, simultá-
neamente a la consignación del precio ; que a instancia del
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos postores
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efec-
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por certificación
registral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitadores,
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo estarán de manifiesto los autos ; y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate . Entiéndase que de tesultaPfesti-
vo alguno de los anteriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva
el presente edicto, en su caso, de notificación en forma a
los deudores, a los efectos prevenidos en el artículo 1 .498
de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Las tincas objeto de licitación son las siguientes :

Primera .-Un trozo de tierra de riego en el término de
Murcia, partido de Santa Cruz, que tiene una cabida de 3
áreas, 20 centiáreas . En este solar descrito, se ha constnti-
do una casa en planta baja, cubierta de tejado, destinada a
vivienda, distribuida en diferentes dependencias y habita-
ciones con una superficie de 179 metros cuadrados, de los
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que 119 corresponden a la superficie construida y 60 me-
tros cuadrados, corresponden al patio, estando el resto de
la supericie del solar, destinada a cochera y jardines .

Finca registral número 10 .511, sección 5 e, libro 73,
tomo 2 .801, Registro de la Propiedad de Murcia número
Cinco .

Valorada en 4 .750.000 pesetas .

Segunda.-Un trozo de tierra de riego en el término de
Murcia, partido de Santa Cruz, que tiene de cabida 5
áreas, 71 centiáreas. -

sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

4 .- Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará por lotes .

6 .- Que los bienes podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta .

Finca registral número 12 .095, sección 5 .' , libro 89,
tomo 2 .923, inscrita al Registro de la propiedad de Mur-
cia número Cinco

. Valorada en 200 .000 pesetas .

Dado en Murcia, 21 de junio de 1995 .-El Magis-
trado Juez .-El Secretario .

Número 12970

PRIMPRA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que re frenda, se siguen autos 676/91, instados
por la Procuradora María Eugenia Valero Lazaga, en repre-
sentación de Antonio Ballesta Ma rt ínez, contra Vent-auto
Murcia, S.A., y por propuesta providencia de esta fecha,
se ha acordado sacar a públicas subastas los bienes que
después se dirán, por primera y, en su caso, por segunda y
tercera vez, para el caso de ser declarada desierta la res-
pectiva anterior, por término de veinte días, habiéndose
señalado para dicho acto los días 3 de octubre, 9 de no-
viembre y 13 de diciembre de 1995, todas ellas a las
11,30 horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 2a planta, bajo las si-
guientes

Condiciones:

1 .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubrap las dos terceras partes del
mi'smo . Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del vein-
ticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2 .- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento efectivo del valor de los bienes, que

7 .- El presente edicto servirá de notificación en for-
ma a los demandados a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier cau-
sa .

8 .- Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la mis-
ma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana.-Uno: Una veinte ava parte indivisa, concre-
tada en la plaza de aparcamiento número dos, de un sóta-
no, del edificio sito en el término de Alcantarilla, pago
del Margen Alto, barrio de Campoamor, en la Avenida de
Calvo Sotelo, actual calle Mayor, segunda fase, con fa-
chada principal a la calle Cervantes, número uno ; destina-
do a garaje o aparcamiento, construido por una sola nave,
el cual con inclusión de la superficie de su rampa de acce-
so desde la calle, tiene una superficie total construida de
seiscientos veintisiete metros cuadrados . Valorada en
400.000 pesetas, firfca número 13 .058-2 .

Urbana-Uno: Una veinte ava parte indivisa, concre-
tada en la plaza de aparcamiento número nueve, de un só-
tano, del edificio sito en término de Alcantarilla, pago del
Margen Alto, barrio de Campoamor, en la Avenida de
Calvo Sotelo, actual calle Mayor, segunda fase, con fa-
chada principal a la calle Cervantes, número uno ; destina-
do a garaje o aparcamiento, el cual con inclusión de la su-
perficie de su rampa de acceso desde la calle, tiene una
superficie total construida, de seiscientos veintisiete me-
tros cuadrados . Valorada en 400 .000 pesetas, finca núme-
ro 13 .058-9 .

Urbana.-Uno: Una veinte ava parte indivisa concre-
tada en la plaza de aparcamiento número tres, de un sóta-

no del edificio sito en Alcantarilla, pago del Margen Alto,
barrio de Campoamor, en la Avenida de Calvo Sotelo, ac-

tual calle Mayor, segunda fase, con fachada principal a la
calle Cervantes, número uno ; destinado a garaje o aparca-
miento, el cual con inclusión de la superficie de su rampa

de acceso desde la calle, tiene una superficie total cons-
truida de setecientos veintisiete metros cuadrados . Valo-
rada en 400.000 pesetas, finca número 13 .058-3 .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia, 10 de julio de 1995 .-La Magistrada
Juez.-El Secretario .


